
  
 
  
 
 

 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE Nº 2025/078 

“SUMINISTRO Y ENTREGA DE MATERIAL CORPORATIVO PARA ANDALUCIA EMPRENDE, 

FUNDACIÓN ANDALUZA M.P”. 

 

Con fecha 08 de octubre de 2025 a las 12:00 horas, se constituye la Mesa de Contratación de 

conformidad con la composición de la misma publicada en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, para el examen de la documentación presentada para licitar el procedimiento abierto 

simplificado abreviado, conforme al art. 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 

LCSP) promovido para la adjudicación del suministro arriba mencionado, en 2 lotes:  

 

Lote 1: Suministro y entrega de 2250 cuadernos corporativos. 

Lote 2: Suministro y entrega de 2250 soportes para móvil con impresión en los dos laterales. 

 

 

PRESIDENTE:    

    

 Pedro José Contreras Rivero, Jefe de Proyecto de Contratación (Dirección de Servicios Corporativos)    

     

VOCALES:    

    

Catalina de la Cuesta Fernández, Técnica del Área de Secretaría General (Dirección de Servicios 

Corporativos).  

    

Rita Castaño Macías, Jefa de Proyecto de Contratación del Área de Contratación (Dirección de 

Servicios Corporativos). 

  

Milagros Álvarez Navarro, Técnica Área de Comunicación (Dirección Emprendimiento, Innovación y 

Comunicación).  

 

 

SECRETARIA:  

 

Toñy Moreno Ortiz, Administrativa del Área de Soporte de Red y Administración ( , en sustitución 

de Carmen Palmero Barroso, Técnica del Área de Secretaría General.  

 

ASISTENCIA TÉCNICA:  

 

Eduardo Ramos Rubio, Técnico Área de Comunicación (Dirección Emprendimiento, Innovación y 

Comunicación).  

 

 

 

 

Consejería de Universidad, Investigación e Innovación 

Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza M.P. 



 

  

 

 

 

 

 

El Presidente da la bienvenida a los asistentes, a través de videollamada, declara constituida 

la Mesa y abierto el acto. 

 

 

Se presenta a este procedimiento las siguientes entidades: 

 

- ARTICODIS, SL, Lote 1 y Lote 2 

- BITPROM INVESTMENTS SL, Lote y Lote 2 

- CARMEN DIAZ PARICIO, Lote 1 y Lote 2 

- COARTEGIFT REGALOS PUBLICITARIOS S.L., Lote 1. 

- DIA CASH, SL. Lote 1 y Lote 2 

- DISEÑO Y PUBLICIDAD DEL SUR S.L. Lote 2 

- EDICIONES Y PRODUCCINES EMPRESARIALES S.A, Lote 1 y Lote 2 

- GRANAPUBLIC XX, S.L. (EQUIPUBLIC), Lote 2 

- GENERAL MACHINES TECHNOLOGY S.L., Lote 1 y Lote 2 

- JUAN CARLOS ROLDAN LARA, Lote 1 

- KATACRACK SHIRTS SL, Lote 1 y Lote 2 

- LADUDA PUBLICIDAD S.L., Lote 1 

- LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, Lote 1 

- PRINTER BROK 2010 S.L., Lote 1 y Lote 2 

- PRODUCCIONES MIC, SL, Lote 1 

- PUBLICFITS S.L., Lote 1 y Lote 2 

- RAUL REAL HIDALGO, Lote 2 

- SPERTORIA S.L. Lote 2 

- TECNOGRAPHIC SL, Lote 1 

- VICENTE EUGENIO TORTAJADA RUIZ, Lote 2 

 

 

Primeramente, conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares publicados en el Perfil del Contratante, se procede, a la apertura del sobre único: 

“Declaraciones responsables y documentación correspondiente a los criterios de adjudicación 
cuantificables mediante la aplicación de fórmulas”.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Seguidamente, se procede a exponer las ofertas económicas, presentadas por cada una de 

las entidades licitadoras (IVA EXCLUIDO) y que resultan ser las siguientes: 

 

 

Empresa Licitadora:  Propuesta Lote 1 Lote 2 

ARTICODIS, S.L.  9.090,91 € (Lote 1 y Lote 2) 9.090,91 € (Lote 1 y Lote 2) 
BITPROM INVESTMENTS S.L. 6.053,00 € 653,00 € 

CARMEN DIAZ PARICIO 5.934,00 € 1.012,00 € 

COARTEGIFT REGALOS 

PUBLICITARIOS S.L. 

 900,00 € 

DIA CASH, S.L. 8.500,00 € 2.300,00 € 

DISEÑO Y PUBLICIDAD DEL 

SUR S.L. 

 1.170,00 € 

EDICIONES Y PRODUCCINES 

EMPRESARIALES S.A. 

4.320,00 € 656,56 € 

GRANAPUBLIC XX, S.L. 

(EQUIPUBLIC),   

 2.350,00 € 

GENERAL MACHINES 

TECHNOLOGY S.L. 

7.556,41 € 1.122,46 € 

JUAN CARLOS ROLDAN LARA 1.462,50 € (Lote 2)  

KATACRACK SHIRTS S.L. 3.371,85 € 796,50 € 

LADUDA PUBLICIDAD S.L.  990,00 € 

LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ  1.480,00 € 

PRINTER BROK 2010 S.L. 2.947,50 € 877,50 € 

PRODUCCIONES MIC, S.L. 1.895,00 €  

PUBLICFITS S.L. 5.033,38 € 2.516,69 € 

RAUL REAL HIDALGO  855,00 € 

SPERTORIA S.L.  1.850,00 € 

TECNOGRAPHIC S.L. 3.000,00 €  

VICENTE EUGENIO TORTAJADA 

RUIZ 

 877,50 € 

 

 

      

A continuación, la Mesa, propone al órgano de contratación la exclusión de las siguientes 

entidades:  

 

Empresa Licitadora:  Motivo de Exclusión 

ARTICODIS, S.L.  Incluir una sola oferta para los dos lotes, no 

indicando la cantidad que corresponde a cada 

uno de ellos.  

JUAN CARLOS ROLDAN  Documentación presentada (propuesta 

económica) corresponde al Lote 1 y no al Lote 2 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Seguidamente, la Mesa pone de manifiesto que las entidades GRANAPUBLIC XX, S.L. 

(EQUIPUBLIC), para el Lote 2, LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, para el Lote 2 y VICENTE EUGENIO 

TORTAJADA RUIZ, para el Lote 2, no han presentado la documentación de manera completa y correcta, 

por lo que se acuerda conceder un plazo de 3 días hábiles, esto es, hasta el martes 15 de octubre a las 

15:00 horas, para que a través del Portal de licitaciones electrónicas SIREC, se proceda a subsanar la 

siguiente documentación:   

 

 

Empresa Licitadora:  Documentación a subsanar 

GRANAPUBLIC XX, S.L. (EQUIPUBLIC ANEXO II. Declaración responsable unificada 

para procedimiento abreviado. 

Cumplimentar apartado:  

Séptimo- Correspondiente a la subcontratación  

 

LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ  ANEXO II:  Declaración responsable unificada 

para procedimiento abreviado.  

Aportar documento cumplimentado   

VICENTE EUGENIO TORTAJADA RUIZ ANEXO II:  Declaración responsable unificada 

para procedimiento abreviado. 

Aportar documento cumplimentado   

CARMEN DIAZ PARICIO Aportar todos los documentos sin modificar y 

debidamente firmado. 

 

 

 

   

Y sin más asuntos que tratar, de conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, se levanta la sesión en el lugar y la fecha al inicio indicados. 

 

 

LA SECRETARIA  VºBº DEL PRESIDENTE 

     

 

 

 

 

 

Fdo.: Toñy Moreno Ortiz. Fdo.: Pedro José Contreras Rivero.   
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